
C I R C U L A R 
30 DE AGOSTO DEL 2022

PARA:       Personal Académico y Administrativo Que Actualizó  Datos En Su Constancia 

De Situación Fiscal 

Por medio de la presente me permito informar, que si realizo algún cambio en su

Constancia de Situación Fiscal, se solicita acuda a la Subdirección de Recursos

Humanos y entregue una copia del Documento Actualizado.

Lo anterior es con el fin de tener los datos actualizados en el sistema y evitar

problemas en el timbrado del recibo.


